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OFICINA DE UNIDAD ABASTECIMIENTO - OUA

 ” Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

        “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”                       

DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE NEPOTISMO - LEY Nº26771 – MODIFICADO POR LEY N°30294

Yo, …………………………………………, identificado con D.N.I. Nº……………, al amparo del Principio de Veracidad, declaro NO TENER PARIENTES LABORANDO en la Municipalidad Distrital de Shipasbamba hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, por razones de matrimonio, unión de hecho o convivencia que gocen de la facultad de nombramiento y contratación de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el ingreso a laborar a la Entidad.
Así también, que no me encuentro incurso en los alcances de la Ley N°26771, modificado por Ley N°30294 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°021-2000-PCM y sus modificatorias Decreto Supremo N°017-2002-PCM y Decreto Supremo N°034-2005-PCM. Asimismo, me comprometo a no participar en ninguna acción que configure ACTO DE NEPOTISMO, conforme a lo determinado en las normas sobre la materia.
EN CASO DE TENER PARIENTES: Declaro bajo juramento que en la Municipalidad Distrital de Shipasbamba laboran las personas cuyos apellidos y nombres indico, a quien(es) me une la relación o vinculo de afinidad (A) o consanguinidad (C), vínculo matrimonial (M) o unión de hecho (UH), señalados a continuación.
Relación Apellidos Nombres Área de Trabajo
	RELACIÓN
	APELLIDOS
	NOMBRES
	ÁREA DE TRABAJO

	-
	-
	-
	-



Manifiesto, que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento, que si lo declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de lo establecido en el Artículo 438º del Código Penal, que prevén pena privativa de libertad de hasta 04 años, para los que hacen una falsa declaración, violando el principio de veracidad, así como para aquellos que cometan falsedad, simulando o alterando la verdad intencionalmente.
                                       Shipasbamba, ………. de ……………. de 2025
----------------------------------------------------------
NOMBRES Y APELLIDOS:
DNI:
RUC:
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